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PARTE  o f ic ia l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y su Augusto 
Esposo siguen sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina Madre continúa progresando en su

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU BLIC AS.

REAL DECRETO.

Teniendo en consideración los méritos, servicios 
y particulares circunstancias que concurren en Don 
Juan Nicasio Gallego, Consiliario de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando, Vengo en 
nombrarle Presidente de la misma corporación, cuya 
plaza se halla vacante por fallecimiento de D. Pedro 
Tellez Girón, Príncipe de Anglona, que la desempe
ñaba.

Dado en Palacio á veinte y ocho de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas-Fermin Arteta. -

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

Reates órdenes.

Excmo. S r.: La Reina, á quien he dado cuenta de 
las exposiciones de V. E. de 5 de este mes propo
niendo la baja de precio en venta de los cigarros fili
pinos de tercera* clase existentes en la actualidad, y 
'manifestando el en que deben expenderse los de se
gunda, conducidos .últimamente por la fragata espa
ñola Bella Vascongada; se ha servido mandar que des
de 4? de Junio próximo se vendan unos y otros á 
335 rs. y 10 nirs. vn. millar, ó sean 8 mrs. cada ci
garro.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y; demas efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 6 de Mayo de 1851.*= 
Bravo M urillo.^Sr. Director general de Rentas estan
cadas.

La Reina, á quien he dado cuenta de la exposi
ción de V. E. de esta fecha, se ha servido mandar 
que el termino que en Real órden de 16 de Noviem
bre del año último se señaló para la venta de los ci
garros habanos de la Isla á los precios que actualmen
te tienen, se prórogue al 31 de Diciembre del pre
sente año.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid í 2 de Mayo de 1851.==Bravo Murillo.== 
Sr. .Director general de Rentas estancadas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las reso
luciones siguientes:

P a r t e  c iv il .

Títulos del reino. 

E n 16 de Mayo. Aprobando el convenio celebrado en tn  
D. Rodrigo Barrio Lorenzana y Doña María del Carmen Men
doza, por escritura .fecha en esta corte á .21 de Junio de 
año 185Q y ante D. Dionisio Antonio de Puga, y mandandi 
en su consecuencia que se expida á la mencionada Doñ< 
María del Carmen Mendoza Real cédula de sucesión en e 
marquesado de Villagarcía.

Escribanos.

En 23 de Mayo. Mandando expedir Reales cédulas para 
el ejercicio de sus respectivos oficios á los^sugetos siguientes:

A D. José Rodríguez García para el de una notaría en 
Riaza.

A D. Julián Rivero de propiedad y ejercicio de escriba
nía en Mingorria.

A D. Antonio Martinez García de ejercicio de otra en 
Murcia.

A D. Ramón Rodríguez de propiedad y ejercicio de otra 
en Oviedo.

A D. Manuel Eusebio Mancebo para que sirva vitalicia
mente una escribanía num eraria en Carballo.

A D. Manuel Arnaez para el ejercicio de otra en Burgos.
A D. Joaquín de San Martin para otra pública num era

ria y de juzgado de Fuente-Cantos.
A D. Reyes Calbelo de propiedad y ejercicio de to tra del 

Casár de Cáceres.
A D. Eugenio Maria Mallo de. propiedad de otra en la 

Coruña. * ' L~
» A D. Rafael Martin Fernandez de ejercicio de otra del 

juzgado de las Palmas (Canarias).
A D. Sixto González Regalado de ejercicio de otra en 

Orotava (Canarias).
A D. Manuel Reyes de ejercicio de otra ,en Garachico 

(Canarias).
A D. Manuel Calderin de otra de F uerte-V entura (Ca

narias).
A D. Francisco Bellsolell de ejercicio de otra de juzgado 

en Barcelona, y otra cédula para ser examinado en esta 
corte, prévio el pago de los derechos que m arca la tarifa 
de 4818 por esta gracia al sacar.

A D. Ramón Dalmases de ejercicio dé  igual oficio en la 
misma ciudad, y otra para ser examinado tam bién ante la 
Audiencia de esta corle, prévio igual pago que el anterior.

Procuradores.

En 16 de Mayo. Mandando que se expida Real título de 
propiedad y ejercicio de un oficio, de procurador en la ciu
dad de León á D. Niceto Valbuena Ferreras.

En 23 de id. Mandando expedir iguales títu lo s :
A D. Manuel María Cevallos de un oficio de procurador en 

Jerez de la Frontera. .
A D. Antonio González Moreno de otro en Soria.

*En 30 de id. Mandando expedir iguales títulos:
A D. Lorenzo José Fernandez de un oficio de,procurador 

en Granada. ' *
A D. Julián Felipe Toron de otro en Canarias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Correos.

La subasta de 4 4 carruajes del ramo de Correos que en 
las Gacetas y Diarios de avisos de esta corte de 18 y 49 del 
actual se anunció para el dia 2 del próximo Junio á las dos 
de la tarde en el local que,.ocupa este Ministerio, se verifi
cará el 4 debreferido mes por no poder tener efecto el dia 
prefijado.

Madrid 34 de Mayo de 4 8 5 I .= E 1  Director, Manuel Za- 
razaga. >

Dirección de Ultramar.

Los Gobernadores Capitanes generales de las islas de 
Puerto-Rico y de C uba, con fechas de 2 y de 27 de Abril 

.ú ltim o, manifiestan que continúa sin alteración la tran q u i
lidad pública en aquellos dominios. '

ANUNCIOS OFICIALES,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 22 premios mayores de los 1000 que comprende él Sorteo 
de ayer. * /

Números. Premios. Administraciones.
_________________ —     — ---------*L___ - ________ ,___________

4 9 7 9 8 . . .  30000 jis. fs. Valladolid.
1 7 897 . . .  1 6 0 0 0 . . ; . . .  Sevilla. :
2 5 1 0 1 . . .  4 0 0 0 . . ------  Logroño..
1 9 6 0 2 . . .  2 0 0 0 . . . . . .  San Sebastian..
2 3 9 9 8 . . .  1000............. Burgos.
442 2 0 . . .  4000. b . . . .  Madrid.

8 2 8 3 . . .  4 0 0 0 . . . . . .  Sevilla.
2 5 3 3 0 . . .  4000............. Sari Juan de Alicante.

5 0 5 8 . . .  500______  Cádiz.
8 3 0 9 ...  5 0 0 . . . . . .  Sevilla.

Números. Premios. Administraciones.

4 8 0 3 9 ... 500............. Arens de Mar.
2 7 4 0 1 ... 500............. Madrid.
4 4 7 5 6 ... 500.............  Idem.

9 4 0 9 ...  500............. Idem.
2 0 5 4 8 ...  400.............  Toledo.

2 0 9 4 ...  400.............  Sevilla.
2 0 8 6 7 ... 400.............  Barcelona.
1 3 5 4 0 ... 4 0 0 . . . . . .  Madrid.
2 7 7 5 1 ... 400.............  Cartagena.

3 4 4 5 ...  4 0 0 ............ Cádiz.,
4 0 5 2 0 ... 400.............  Mataré. “
2 2 4 7 2 ... 400.............  Valdepeñas.

La Dirección general há dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 4 4 del presente mes sea de grandes 
premios bajo el fondo de 160,000 pesos fuertes, valor de 
16,000 billetes4 á diez duros cada uno, de cuyo capital se 
d istribu irán  en 500 premios 120,000 pesos fuertes, en la 
forma siguiente:

Premiós. ' Pesos fuertes.

4 . . .  d e . . . . . ............    40000
1 . . .  d e . . . . . . . ............    16000
4 . . .  d e .....................    4000
4 . . .  d e    _____ 4000_____. . . . . .  4000
7 . . .  d e    5 0 0 ..¿...............    3500

4 3 . . .  d e ...............  .400_____. . . . . .  ' 5200
47 3 . . .  d e .   100. .  . . . . . . . .  47300

5 0 0 . . .  420000

Los 16,000 billetes estarán  subdivididos en décimos á 
veinte reales cada uno, y se despacharán en las A dm inistra
ciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al pú
blico las listas impresas de los núm eros que hayan conse
guido premio; y por e lla s , y por los mismos billetes origi
nales,, pero no por n ingún otro f documento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas Administraciones donde se 
hayan expendido,.con la puntualidad que tiene acreditada 
la Dirección.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SACEDON.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la villa 
de,Sacedon, cabeza de partido jud ic ia l, á distancia de una 
legua del Real sitio de Isabela, provincia de Guadalajara, 
su población 430 vecinos. Su dotación consiste en seis mil 
seiscientos reales en metálico pagados por trim estres, y dos
cientos cuarenta del presupuesto del juzgado.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes acompañadas de 
las relaciones de méritos que tuvieren al Sr, Alcalde de esta 
villa hasta el 24 de Junio,  en cuyo dia se proveerá.

Sacedon 25 de Mayo de 4851.— Marcelino de Ortega.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud  de providencia del Sr. D. José Teresa García, 
Secretario honorario de S. M. y Teniente de Alcalde del dis
trito  de la Inclusa, dada en consecuencia de juicio de con
ciliación convenido, se saca á publica subasta por término 
de 30 dias la casa sita en esta corte, calle de San IJemene- 
gildo, núm.  32 m oderno, 6 antiguo, manzana 54*3, que tie
ne de sitio 22,998 pies cuadrados superficiales, juntam ente 
que unas fábricas de productos químicos farmacéuticos, exis
tentes en la misma, tasada aquella en 365,068 r s . , y estas 
en 82,381; y para su rem ate se señala el dia 30 de Junio 
próximo entrante en dicho juzgado, situado en la calle del 
Mesón de Paredes, núm . 25, cuarto principal.

Madrid 29 de Mayo de 1851. =  EÍ escribano del juzgado, 
Dionisio Antonio de Puga. .

Por providencia del Sr. D. Salvador Rodenas, Juez de 
prim era instancia del distrito del Salvador de está ciudad, 
dictada en este dia en los autos que á instancia de la her
m andad de Nuestra Señora del Rosario se siguen contra los 
herederos de D. Manuel Gutiérrez por cobro de rea les, se 
cita, llama y emplaza por térm ino de 30 dias, contados 
desde esta fecha , á los parientes y herederos de D. Leonar
do Botella v D. Isidoro Cabezas, vecinos que fueron de esta 
ciudad en los años de 4767 y 4770, para que por sí ó por 
medio de apoderado se presenten en dicho juzgado á usar de 
su derecho en los referidos autos; apercibidos que no ha
ciéndolo se alzarán de oficio unas hipotecas que á ' favor de 
los mismos están constituidas en una casa embargada en los 
citados autos.

Y para su publicidad se fija el presente en Sevilla á 21 
de Mayo de 18 5 l.= Jo sé  González Mora.



, D. Pedro de Olarria y Adalid, doctor en jurisprudencia, 
Juez de prim era instancia en propiedad con la considera
ción de ascenso de esta villa de Illescas y su partido lSlc,

Por el p resen te  c ito , llam o y em plazo á toaos los que se 
c rean  con derecho á los b ienes que constituyen la dotación 
de la capellan ía co lativa fundada en la parroqu ial de la vi
lla de Ghozás de Canales por Gabriel López M ariscal, y 
agregación p osterio r hecha por su sobrino D. Cristóbal Ló
pez M ariscal, p a ra  que en el térm ino de 30 dias acudan  á 
ded uc ir el q u e  en tiendan ' asistirles por medio de p rocu ra
dor de esfp ju zgado  con poder bastan te; bajo apercib im ien
to de en tero  perjuicio.Dado en illescas á 16 de Mayo de 185L =  Dr. Pedro do 
O larria  y A d a lid .= P o r su m andado, Jesús María y José J i
m énez. _____________ _

No habiendo comparecido las personas que tienen  efectos 
em peñados en la casa num ero lo , cuarto  p rincip al de la 
calle de E m bajadores, cuyo establee i m iente estuvo an tes c a 
la del Peñón, núm . 7 , piso p rinc ip a l, á posar de los a n u n 
cios insertos en Ips Diarios oficialas de Avisos de esta corte, 
p a ra  que acudiesen á desem peñarlos; teniendo que au sen 
ta rse  el dueño deU referido  estab lecim ien to , en v jr tu d  de 
providencia del Sr, D. Antonio E sponera v Juez de p rim era  
instancia dei d istrito  de M aravillas do, esta  cap ita l, d ic tada 
p o r  an te  ei escribano R  Domingo de tos R eyes, y. á so lic i-/  
tud  del in teresado , se cita á todas las personas que ten gan  
efectos em peñados en el referido es tab lecim ien to , calle de 
E m bajadores, núm . 1o, para que en el té rm ino  de lo  dias, 
á con tar desde la inserción del presente en la Gacela del Go
bierno y Diario oficial de d n m v  de esta co rle , com parezcan 
á la audiencia de dicho señor, sita en el piso bajo de la te r 
r ito ria l, frente á San ta C ru z , para proceder al desem peño: 
de los m ism os, pues de no hacerlo  se p rocederá á su  ven ta .

D. Ramón M arín Alfocea, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
cuartel de la C atedra l de esta ciudad  de M urcia &c.

Por el presen te  m i edicto llam o, cito y em plazo á F ra n 
cisco Hidalgo M olina, na tu ra l de M onlefrio , p rov incia  de 
G ranada, hijo de José y de M aría , aquel d ifu n to , de edad 
de 27 años, pa ra  que se p resen te  en  este juzgado  á o ir la 
sentencia que recayó enM a causa que se le siguió  en  el 
m ismo sobre ex pend icion  de botones y otros efectos en con
cepto de se r de p la ta  no siéndolo.

Dado en M urcia á 21 de Mayo de 1851.— M arin Alfocea.—  
Por m andado de S. S. , Pedro P arra  y Grao. •

D. José Genaro G utiérrez de Caviedes,. Secretario -hono
ra rio  de S. M., Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de la 
Izquierda de esta cap ital y su partido  &c.

llago saber que adm itida con la cu alidad  de por ahora 
y en providencia del dia de aver la ce sió n 'd e  bienes de Don 
José Moreno Perez, m enor de 2o años, de esta v ecindad , p r o 
puesta  por su cu rador ad litem  , en mi juzgado y e s c r ib a - ’ 
nía del in frascrito , he m andado notificar en pérsona á los 
acreedores conocidos y llam ar por edictos á los ignorados, 
para  que por sí ó por medio de personas au to rizadas  con. 
poder b a s tan te  se p resen ten  en mi aud iencia  á las diez de: 
la m añ an a  del dia 16 de Junio  próxim o á ju n ta  general con 
objeto de d iscu tir  si es ó no ú til y conveniente al m enor la 
ex p resada  cesión* y .que en  e.l caso de re su lta r  asi conform es 
en su  adm isión de fin itiva , y declarada por el juzgado b ien  
hecha, se proceda al nom bram iento  de síndico defensor del 
concurso y ad m in is trad o res  de los bienes cedidos.

Y por el p resen te  cito , llam o y em plazo á los que se 
crean  con derecho á .ellos; bajo apercib im iento  -de que en  
rebe ld ía  de los que no com pareciesen se acordará y provee
rá  lo que haya lug ar, parándo les en tero  perjuicio.

Córdoba 27 de Mayo de 18o! . = J. G enarq  G u tiérrez  de- 
C av íed es .= P o r m andado de S. S .. Antonio G arcía de Mesa.

D. José María M ontem ayor, M agistrado honorario de la 
A udiencia te rrito ria l de G ran ad a .y  Juez de p r im era  in s-¡  
tancia de esta corte en el d is tr ito  del Prado. '
, Por  el p resen te  tercero y ú ltim o anuncio  cito y em plazo 
ú D. ítudcsindo  R om án, vecino de esta c o r te , hacendado, 
p a ra  que en el térm ino  pteciso  de nueve d ia s , contados 
desde que se in se rte  este edicto en el Diario de Avisos de 
esta cap ita l y Gaceta del G obierno , com parezca en m i ju z 
gado , sito en el piso bajo de la  A udiencia  de este te r r i to 
rio , plazuela, dé S an ta  C ru z*  por la escribanía del in fras
c r ito , á responder á . lo s  cargos que re su ltan  en la causa 
p end ien te  en dicho m i juzgado  y escriban ía citada contra  
el D. R udesindo R om án á instanc ia  de D. Ramón Aldecoa 
por in ju ria s  g raves y ca lum n ia , en cuyo caso se le oirá y 
ad m in is tra rá  ju s tic ia , ó en otro se seguirá  Ja  causa en su 
ausencia y reb e ld ía , en tendiéndose las diligencias con los 
estrados.-del. ju z g a d o , y. le p a ra rá  el perju ic io  q ue  haya 
lugar,;

Dado en M adrid á 30 de Mayo de 1 8 6 4 /=  M ontema
yor, -.= Por m andado de S. S. y en ferm edad  de B orreguero, 
M auricio Porcada.

T rib unal de C o m erc io .= E n  v ir tu d  de p rov idencia  ase
sorada del m ism o de 22 del co rrien te , y á in stan c ia  de la 
com isión liquidadora de la Compañía española general de 
com ercio, se cita á D. B ernardo Zaonero , p a ra  que en el 
té rm ino  de 10 d ias, ó con tar desde la pub licación  de este 
anuncio  en la Gaceta del Gobierno , com parezca en la e sc ri
banía p rincip al del propio T r ib u n a l,  s ita  en la plazuela 
de la L eña, núm . 14, piso p rin c ip a l, á p re s ta r-e l reconoci
m iento de su  firm a estam p ada en u n  p ag aré  de 5000 rea
les, girado el 8 de A bril de 1847 á la o rden  de D. A ntonio 
Jo rd á , que le endosó á d icha com pañ ía; con*apercibim iento 
que de no com parecer le p a r a r á .ei perju ic io  que haya  lu 
g a r en justic ia .

M adrid 28 de Mayo de 1851. —  José de Celis Ruiz. .

T rib unal de C om ercio .é=E n v ir tu d  de prov id encia  ase
sorada del m ism o dé  22 del co rrien te  , d ic tada  á in stanc ia  
de la com isión liq u id ad o ra  de la Com pañía española general 
de com ercio, se cita  á D. J. A. R án sy u sk y , p a ra  que  en el 
té rm in o  de  10 d ia s , á co n ta r desde la publicación de este ; 
anuncio  én  la Gaceta del G o b iern o , com parezca en la escri
ban ía  p rin c ip a l del propio T rib u n a l, s ita  en la plazuela 'de 
\a L eñ a , núm . 14, piso p rin c ip a l, á p re s ta r  el rééonocim ien- 
tó dé la firma estampada én un pagaré, que libró en 10 de

Enero de 1818 de rs. vn. 4.477,372 efectivos á la árdea de
dicha compañía; con apercib im ien to  que de no com parecer 
le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r  en ju s tic ia .

M adrid 28 de Mayo de 1 8 5 1 ,= José de Celis Ruiz.

Juzgado de la In ten d en c ia  g enera l m ilita r. =  D. Lorenzo 
Sesm a,° factor que fue del ejército  de A rag ó n , que parece 
reside en esta co rte , se p resen ta rá  en el térm ino de 20 dias 
en la ca sa -h ab ilac io n  del Sr. D. G erónim o M aría Betegon, 
Asesor de este ju zgado , qu e  v ive en la calle M ayor, n ú 
m eros 108 y 110, c u a r to  segundo de la de rech a , con objeto 
de p re s ta r  u n a  d e c la rac ió n , ó b ien  m an ifesta rá  al m ism o 
juzgado el pun to  en  qu e  ac tu a lm en te  resida.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO,
Jm tta prepara to ria  celebrado el sábado de Mayo de 1851.

Sijfepdoí la una, y reunidos, en el salón  de las sesione^ \os 
Srés.* Senadores, ocupó la silla de la p res iden c ia , cómo de 
m ayor e d a d , el S r , D. Alvaro» Gómez B ece rra , y las. d e  S e
cretarios como m as jóvenes los Sres. Conde de Lucena y Don 
Jav ie r  de Q uinto.

' Acto continuo se leyó la lista  de los Sres. Senadores p re 
sentes en M adrid , resu ltand o  los sigu ien tes:

Sres. M arques de M iraflores.
Conde de Yalm aseda.
M arques de Vil urna.

. D uque de Bailen.
D uque de Castroterrefio.
D uque de R iánsares.
D. Redro V illacam pa.
D. Diego M edrano.
D. Luis López B allesteros,
Conde ele A ltam ira .
Conde de Fontao.
M arques de A lcáñices,
D. Felipe Montes.
D. M arcelino Oráa.

* D. José M aría Perez.
D. Diego ele E n trena .

• D. Domingo R uiz d é l a  Vega.
D. Francisco de O lavarrieta .
D. José C ortines y Espinosa.
D. José V ázquez Figueroa.
D. Ju lián  A quilino  Perez.

. D, M ariano Aliquel Polo.
D. Santiago Mendez Vigo.
C ardenal A rzobispo de Toledo.. /-
M arques de V allgornera.
D. Ram ón S an tillan .
Conde de G rá.
P a tr ia rc a  de las Indias.
D. A ndrés Caballero.
D uque de V eragua.
M arques de Valleherm oso.
D. A g ustín  A rm endariz .
D. A ngel Casim iro Gobantes. *
D. Diego M artin  de Villodres.
D. José de Isla Fernandez .
D. A ntonio M artínez.
M arques de S an ta  C ruz.
D. Florencio G arcía Goyena,
D. Joaqu ín  de Ezpeleta.

; D uque de A hum ada. ’ ;
D. A polinar Suarez de Deza.
M arques de Salar.
D. Ram ón María Fonseca.
D. M anuel de Soria.
D. A ntonio Rem on Zarco del Valle. .
D uque de A bran tes. •
D uque de Medinaceli.

... Conde de A lco y ..
Conde de Sástago.
M arques de S an  Felices.
Duque de Gor.
D u que de San Cárlos.
M arques de V alniediano.
D uque de Osuna:
Conde de S an ta  Coloma.
D. Jav ier de Q uinto. *
D uque de Mijar.

' D. José Gaf ranga.
D. Ju a n  G ualberto  González.
D. C laudio A ntón de L uzuriaga.
M arques del Duero. . . *
M arques de Malpica.
D. Alonso Segundo Pacheco.
Conde de A lpuente .
M arques de Peñaflorida.
Conde de Lalaing y Balazote.
D. M anuel José Q uintana.
Conde de Pinoherm oso.
M arques de Som eruelos.
M arques de Cama rasa.
1). Pedro Salas Omaña,*
B áron del Solar de Espinosa. ’
Conde de.L lpbregat.
D. Ju an  Nicásio Gallego.
D. José María Galdiano.
D. Joaqu ín  Gómez de Liañó.
D., F rancisco Serrano. *
Conde cls Vigo.
D. Manuel Antonio Caballero. -
D. Manuel de. M azarredo. ' '
D. Francisco del Acebal y Á rra tia .
I). Antonio Guillerm o Moreno. A . .»
D. L aureano Sánz.
I). Francisco Jav ier dé Ulíoá.
D. Francisco Puig S am per. /
P u q u e  de Rivas.
D. Diego del Rio.
Marques de Fuentes de Duerp,

Conde de A danero.
Conde de Clonard.
D. Ju an  de Dios Solelo.
D. Rafael C avanillas.
M arques de Novaliches.
D. Pedro Sainz de A ndino.
D. José M aría IJuet.
D. José Mier.
M arques de V illanueva de las Torres.
Conde de Cam po de Alange.
Conde de Rom era.
D. F rancisco  A g ustín  Silvela.
Conde de Velle.
D. P edro  Jim énez N avarro .
D. José de la Peña y Aguayo.
D. Joaqu ín  de F rías.
D. A lvaro Gómez Becerra.
D. Joaqu ín  M aría F e rre r. . t

. D. Vicente Sancho. ó-'/.
D. José Bellido.
P . S a tu rn in o  C alderón Collante®. •

• Conde de la Vega det Pozo.
P. A ntonio González. -  :
|) . Pedro Pascual O livar,
I). F ernando  G,omez B utrón.
D. F ernando  F ernandez  de Córdoba.
M arques de M ontevírgen.
D. Florencio R odríguez Yaam onde.
D.* V icente B ertrán  de Lis.
Conde de Y u m u ry .
D. M auricio Cárlos de Onís.
D. A ntonio Gallego y V alcárcel.
Conde de San  A ntonio.
Conde de V ergara.
Conde de L ucena.
Conde de M irasol.
D. Lorenzo A rrazola.
Conde de Zaldivar.
D. Joaqu ín  M aría López.
M arques de Rodil.

- D. Roque G uruceta .
M arques de C laram onte.
D. A ntonio Ros de Olano.
D. A ntonio López de Córdoba. ' '
Conde de Sevilla la N ueva.
Conde de B uena E speranza.
M arques de Cam poverde.
D. Ferm ín  A rte ta .
D. Pascual L iñan.
D. Félix  M aría Messina.

^ D. José M aría S ierra .
D. A ntonio José Godinez.
D. M arcelino de la Torre.
M arques de A capulco,
D uque de la C onquista.
Conde de Tillí.
Conde de Torre M arin.
D. José Castillo y A yensa.
Conde de C asa-Bayona. r ,
D uque de Medina de las T orres.
Conde de la Puebla del M aestre.
M arques de .P errera . ?
Conde de Man i í a. . .
D. H ilarión del Rey.
D. M anuel O rtiz de T aranco.
D. Ju a n  Sevilla.
D /F  rancisco Trespalacios.
D. José M aría de Bustillo.
Conde de V illarin .

Se leyó u n  oficio del S r. P res id en te  del Consejo de Mi
nistros, fecha de 9 de A bril ú ltim o , tra s lad a n d o  el Real de
creto por el cual S. M ., u sando  d é  la p re ro g a tiv a  qtie la 
com pete por el ar.t. 26 de la C onstitución , tu v o  á b ien  man
d a r que se procediera á n u ev as  elecciones generales de Ser 
ñores D iputados el dia 10 de Mayo p inm ed ia to s, y  que .jas 
C ortes se reu n iesen  en la cap ita l dé la  m o n arq u ía  el de 
Jun io  del co rrien te  año.

Dióse cu en ta  de u n a  com unicación del S r. P res iden te  del 
Consejó de M inistros, fecha 31 do -Mayo, p a rtic ipand o , que de 
conform idad con lo que p rev iene el a r t. 31 de la ConSftitUr- 
cion , se ha servido S. M¡ señ a la r  la ho ra  de las  dos de  la 
ta rd e  de m añana 1 .° de Jun io  p a ra  la a p e r tu ra  de las 
que se verifica rá  por los S res. M inistros de la Corona. : :

La J u n ta  quedó en te rad a . ' ^
; T am bién ló quedó dé otro oficio del mistrio S r. P re s id en 

te del Consejo de M inistros, fecha 27 del co rrien te  m es* 'eü n  
el que tra s lad a  el Real decreto  nom b ran do  P res id en te  del 
Senado p a ra  la p róx im a leg isla tu ra  al S r. D. M anuel d e  la 
P ezu e la , M arques de V iíu m a ,. y V icepresiden tes á íos Seño
res D. Pedro dé Colon, D uque de V e rag u a ; D. A ngel S ááv é- 
d r a , ‘ D uque de 'R iv a s ;  D. Jo aq u ín  de E z p e le ta , y  D. Diego 
M edrano. y .

E l Sr. PRESIDENTE de edad : Con a rreg lo  al decreto  que 
acaba de lee rse , el S r. P residen te  nom brado  se, s e rv irá  v e^  
n ir  á ocupar su  asiento . .

E i S r, M arques de V ilum a ocupó la s illa  de la p re s i
dencia. ' ’ '

Cum plidos los artícu los 3?, 4? y 5? dei reg lam en to  sq Jq- 
yó el artícu lo  6? que  dice a s i : . ‘ . r : '

«En seguida se so rtea rán  los nom bres de los S rés. Sé n a d ó - 
res que resu lten  haberse  p resen tado  h a sta  el d ia  p a ra  fijar 
el orden  con que h an  de com poner las d ipu tac io nes  de ho
nor y m ensajes, y se p u b lica rá  la lis ta  de los q u e  po r ha
b e r salido los p rim eros h an  de com poner las que r e c i te n  el 
dia de la a p e r tu ra  de las C ortes al Rey ó á la R egencia , ó 
á las Personas Reales. Con esto se d a rá  por conclu ida ia  junr 
ta ,  sin  que  en ella pueda tra ta rs e  de n in g ú n  asu n to  d is tin to  
de los que ex presa  este título.))

El Sr.* PR ESID EN TE: Conform e con el a rtícu lo  q u e  aca
ba de leerse se va á proceder, al sorteo de las d ipu tacio nes 
de honor y m ensaje p a ra  la p resen te  leg isla tu ra .

Concluido el ac to , y leída la l is ta ,  dijo ' 1 ;•
: E l S r. PR ESID EN TE: El Senado se re u n irá  mañana á 

dos, según  el decreto que ha  oido. Se le v a n ta  la junta p re 
pa ra to ria .

Eran las dos menos cuarto. . V



CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Sesión preparatoria del dia 31 de Mayo de 1851.

Reunidos en el salón del Congreso á las doce y media de 
este dia los Sres. Diputados electos presentados en Secreta
ría , ocupóla silla de la presidencia, por ser el primero de 
los comprendidos en la lista, el Sr. D. Joaquin Francisco Pa
checo, quien dispuso que por el Oficial mayor de la Secre
taría se leyese el Real decreto de convocatoria de las Cortes, 
la lista de los Sres. Diputados, y los articules 2?, 3? .y 4.° del reglamento.

Verificado esto, el Sr. Pacheco invitó al Sr. Diputado de 
mayor edad en tre  los presentes á que ocupase la silla de la 
presidencia, y las de Secretarios á los cuatro mas jóvenes, 
concurriendo aquella circunstancia para el prim er cargo en el 
Siy D. Modesto Cortázar, y para el segundo en los Sres. Don 
Alfonso Chico de Guzman, I). Juan Ribo, Vizconde de Revilla 
y D./Antonio Jesús Arias.
.. Ocupados sus respectivos puestos, se dió cuenta de una 
comunicación del Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
participando que S. M ., por Real decreto de 27 del corriente, 
Iia-bia tenido á bien nom brar para Presidente del Senado al 
Sr. Marques de Vilum a, y para Vicepresidentes á los se
ñores Duque de Veragua, Duque de Rivas, D. Joaquin de 
Ezpeleta y D. Diego Medrano.

En seguida se leyó otra comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros de fecha 31 de Mayo manifestando 
que S. M. s.e había servido señalar la hora de las dos de la 
tarde del dia siguiente para la apertura de las Cortes, que 
habrá de verificarse por los Sres. Ministros en conformidad 
á lo queídispone el art, 3 i do Ja .Constitución.

El Sr. Presidente invitó á los Sres. Diputados á que con
curriesen mañana á la hora señalada por S. M. para la aper^- 
tura de las Cortes, y levantó la sesión a la una y cuarto de 
la tarde.

 NOTICIAS EXTRANGERAS.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .
El Diario de Roma ha publicado las disposiciones si

guientes :
- Las violencias cometidas contra los habitantes pacíficos 

con objeto de impedirles que hagau uso del tabaco, han lla
mado la atención del Gobierno, que ha tratado de asegurar 
por los medios oportunos el libre ejercicio de los actos per
mitidos por las leyes, sometiendo al debido castigo á los cul
pables. Por lo tan to , y obedeciendo á las órdenes de Su San
tidad, publicamos las disposiciones siguientes:

«Todo el que se hiciere culpable de algún acto encami
nado á im pedir la libre práctica de acciones permitidas, 
turbando de tal modo el orden público, quedará sometido 
á un juicio sumario y á las penas prescritas por la ley para 
semejantes faltas. Los procedimientos no durarán  mas tiem
po que el necesario para fijar la prueba imparcial del he
cho. El Tribunal competente pronunciará en el término de 
veinte y cuatro horas su fallo , que será inmediatamente 
aplicado.

Los individuos que divulgaren noticias alarm antes y su b 
versivas,, ya escritas, ó im p resas , ó aquellos en cuyo poder 
se hallaren documentos en que dicho delito se cometiere, 
quedarán sujetos á la misma forma de juicio citada, y se
rán, castigados con pena de uno á tres años de trabajos 
forzados, sin contar las penas mas graves á que pudieren 
hacerse acreedores si los indicados escritos ó impresos en
volviesen un carácter mas grave de culpabilidad. La poli
cía, adoptará, Todas las medidas de prevención y represión 
oportunas pon respecto á los que pudieren hacerse culpa
bles\ y, todas las Autoridades cuidarán de consuno de la 
exacta, éjeciicion'de las presentes disposiciones..

Dado en Roma en.la Secretaría de Estado el 16 de Mayo 
de 1851 .^C ardenal Ántonelli.?)

 D O S SICILIAS.
Él Rey*de Nápoles, con motivo del feliz alumbramiento 

de su esposa, lia concedido una porción de indultos, entre 
ellos, el de 23 personas sentenciadas á muerte.

C o n f e d e r a c i ó n  g e r m a n ic a . - ^ F r a n c f o r t  23 d e  m a y o .
Habíase anunciado que lord Cowiey había ya entregado 

su$ . credenciales como Ministro británico cerca de la Dieta 
germánica. Esta noticia era inexacta; pero es cierto que lord 
Cowiey lia sido nombrado Ministro. Otro tanto puede decirse 
efe Mr. de Tallénag, Ministro de Francia.
 La revisión de 1.a Constitución m ilitar de la Confédera-
c.ipn germ ánica será uno de los objetos mas im portantes 
que deberá d iscutir la Dieta germánica cuando em prenda 
sus trabajos. Como el contingente de los,pequeños Estados 
es muy débil, (hay 11 que nó contribuyen mas que con 500 
hombres), se tés dispensará de ella y pagarán una cantidad 
de dinero.

B a v i e r a . — M u n ic h  2 0  d e  m a y o .
' Se trá ta  de un cambio m inisterial según ciertos perió

dicos. L osunos hablan de la retirada de MM. Aschenbreme 
y Kleiuschrod; otros de la de Mr. Voucfer Pfordten. Asegu- 
i;gmos que Vou der Pfordten y Ringelmam quedarán.^

f'*: r ■ I d e m  2 1 .

Ayer, por la noche ha llegado aqui de vuelta de Dresde 
Mr,; Y om der Pfordten, Presidente del Consejo de Ministros
  r En las sesiones del 1 6  y del 1 7  de la Cámara de Dipu
tados de. Baviera hubo una discusión bastante interesante 
sobre la cuestión de A duanas, y la proyectada conclusión de 
un  tratado de comercio entre Baviera y Austria.

L a < política del A ustria fue atacada por los Diputados 
Kolb, el Príncipe de W allerstein, Ex-M inistro, y Beyher, 
que manifestaron que el Gobierno de Viena desea que la 
Confederación germánica se encargue de sostener el edificio 
de la monarquía austríaca, y que Ja Baviera, accediendo á 
eeadyuyar á esta pesada carga, no logrará mas que la d i
solución del Zollverein, qup tan  beneficioso le era.

Mr. de Lerchenfeld y el Ministro de los cultos contesta
ron que la Baviera no podrá sustraerse jam as á la influen
cia de una monarquía vecina de 35 millones de habitantes, 
pero que no se trata de una adhesión absoluta á la políti
ca de A ustria , ni de dividir á la Alemania bajo el aspecto 
comercial en una zona de Mediodía, y en otra del Norte, 
sino de reuniría toda en un solo territorio aduanero.

La Cámara aprobó el dictámen de la comisión favorable 
al Ministerio, y á la unión comercial de la Baviera con el Austria.

I I e s s e  e l e c t o r a l .— C a s s e l  21 d e  m a y o .

Pista m añana los prusianos han evacuado la IIesse elec
toral. El Elector ha pasado revista al batallón y le ha acom
pañado hasta la frontera.

P r u s i a .— B e r l í n  21 d e  m a y o ,
Todavía no han llegado noticias de Varsovia en lo tocáos

te al verdadero objeto de las negociaciones que deben veri
ficarse en dicha capital. Este objeto es el restablecimiento 
pleno y entero de la alianza entre la Rusia, el Austria y 
la P rusia , ademas de las medidas que hayan *de adoptarse 
relativamente á la situación amenazadora de la Francia. Un 
periódico de Varsovia, bjen informado, djce también que en 
este punto se dirá la últim a palabra definitiva sobre los 
asuntos de la Alemania. Es imposible declararse mas abier
tamente sobre la influencia preponderante de la Rusia.

Anunciase aqui de nuevo que las negociaciones enta^- 
bladas con el Hannover para la reunión del Zollet del Stur? 
verein están muy adelantadas. Esta noticia provendrá del 
Ministerio de Comercio. Se añade haberse decidido al p rin 
cipio que se rompería con los proyectos aduaneros del 
Austria.

I d e m  2 2 .
Confirmase la noticia de que el Emperador de Rusia lle

gará á Olmutz el 29 del corriente.
 -Un despacho telegráfico recibido hoy de Varsovia anun
cia que S. M. el Rey estará de vuelta en Charlotemburgo el 
29 del corriente. Según esto, es inexacta la noticia de que 
S. M. el Rey tendría una entrevista con el Emperador de 
A ustria , y m archarla á Olmutz con el Em peraaor de Ru
sia, pues si el Rey sale de Varsovia el 26, la entrevista 
ño podría verificarse mas que en el término de cuatro dias. 
La salida del Emperador no está anunciada todavía.
 .A  la Gaceta de Wesser dicen de Berlín el 21 de Mayo:

Los Ministros plenipotenciarios de A nhalt, Bemburgo, 
A nhaer, Koether y Anhaer Dettan acaban de llegar y han 
tenido diversas conferencias con los primeros funcionarios. 
Se cree por lo tanto que muy pronto verán la luz publica 
las modificaciones que deben sufrir las Constituciones de 
estos principados y las de otros Estados de Alemania, y 
mas principalm ente que las leyes electorales se someterán á 
una meditada revisión.

A u s t r i a .— V i e n a  22 d e  m a y o .
El Fe]d Mariscal Confie de Radetzki llegará aqui el 24 

de Verona para ir á. Olmutz, donde asistirá á las manio
bras anunciadas. _______ '

I d e m  24.
El Ministro de Comercio Mr. de Bruck ha presentado su 

dimisión,; que ha sido.aceptada. Mr. de B aurugartner le reem
plaza. El estado de la Hacienda de 1849 es favorable y ofre
ce una perspectiva ventajosa para 1850. El J?eld Mariscal 
Radetzki,. ha llegado ya. .

C iu d a d e s  LIBRES.
La Gaceta de Prusia anuncia • que el viernes último el 

Senado se ha ocupado de una proposición del General Lé- 
geditsch concerniente á la prensa de nuestra ciudad.f Cree
mos que el Senado ha decidido que no hariá nada en este 
negocio, pero que esperaría á que la Dieta germánica tomase 
una resolución general que cambiase la legislación.

D u c a d o  d e  s c i i l e s w i g  21 d e  m a y o .

Aunque los diarios daneses hayan sostenido jo contrario, 
aseguramos que én el territorio del SchlesÁvig, no solo éstan 
defendidos todos los puntos fortificados, sino que se redo
blan de dia, én dia. Muchas compañías de soldados de la ciu
dad de Sciileswig,- en Dinamarca,, vienen para hacer traba
jos de fortificación. Los cultivadores están obligados á (jeja-r 
libre 4 pies de terreno cerca de las fortificaciones.

P o l o n i a . - V a r s o y ia  2 1  d e  m a y ó .
. Ayer tarde á las siete Mr. de Mantenffel, Presidente del 

Consejo de Ministros dé: Prusia , y el General de Rochow, 
Ministro de Prusia en la Dieta germ ánica, haii llegado á esta.

R u s ia ,
En un periódico liberal leemos lo que sigue:
La mayor parte de los diarios políticos de Alemania se 

preocupan mucho de las conferencias que van á celebrar en 
Olmutz los Soberanos de las tres prim eras Potencias del 
Norte. A juzgar por el aparato y la solemnidad de la p ró x i
ma reunión, en la cual el Em perador de'R usia estará acom
pañado del Conde de Nesselrode y del Príncipe Pasketvitz; 
el Emperador de A ustria, del Príncipe de .Schwartzemberg 
y el Mariscal Radetzki, y el Rey de Prusia, de Mr. deM anten- 
fel y el General W rangel, y por . la convocatoria hecha á to
dos los plenipotenciarios y- Embajadores de los Estados de 
A lem ania, el nuevo Congreso debe tener por objeto algo mas 
que arreglar las desavenencias promovidas por los diversos 
intereses que representan las dinastías del pais.*

Indudablem ente se tra ta  de orillar las divisiones secun
darias de la política contemporánea, y de adoptar un  aban
dera conservadora para poner un dique a la invasión revo
lucionaria,

 Las cartas de Varsovia se lim itan hasta ahora á la re*
lacion de las visitas que se hacen los altos personajes re-* 
unidos en aquella ciudad y de las fiestas que se suceden. 
Entre las personas nuevamente llegadas se citan los hijos 
del Emperador, los grandes Duques Nicolás y Miguel, el 
Gran Duque de Meeklemburgo y la Gran Duquesa viuda.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Barcelona 28 de Mayo.

Nuestro compatriota el joven artista Sr. Miró acaba de 
regresar á esta capital después de un largo viaje por Espa
ña con objeto de.recoger objetos raros y de mérito, asi en 
arqueología como en numismática, bibliografía, mineralo
gía &c. Su propositar se ha visto coronado con un satisfac
torio éxito. El Sr. Miró ha logrado atesorar infinidad de ob
jetos, dignos todos de figurar en un museo de antigüedades, 
y lo que es mas digno ue aprecio es que ha sabido sacarlos 
del polvo en que por muchos siglos tal vez habían perm a
necido, y de manos de la ignorancia, y de quien tal vez 
por ignorar su importancia los habría dejado consumir ó 
entregado ó uno de esos inteligentes ^xtrangeros que con
tinuam ente recorren la península en busca de las muchas 
riquezas artísticas que encierra para poblar después con 
ellas los museos de su patria. Nq citaremos los felices ha
llazgos del artista citado, porque seria prolijo trascrib ir $u 
seductor catálogo; pero sí aconsejaremos á los anticuarios y 
amantes de las ciencias y de las artes que aprovechen esta 
ocasión pora procurarse tal vez algunos objetos de no esca
sa im portancia.

 ..Ayer trajeron cinco lobeznos que habían cogido unos
labradores cerca de Granollers, unos tres cuartos de legua 

‘mas allá. Parece que los buenos de los payeses vinieron con 
objeto de reclamar el premio designado para los exterm ina
dores de animales dañinos.
 Esta tarde se ha celebrado con toda pompa en la par
roquial de Santa Ménica el entierro del difunto doctor Don 
Pedro Terrada, Conducidos sus restos mortales en el coche 
de prim era clase, ha sido acompañado al campo santo por 
sus numerosos compañeros y amigos, habiendo contado has
ta 50 coches en la comitiva.

Hace pocos dias se puso en escena én el teatro Principal 
la linda cuanto difícil ópera Luccia: su desempeño fue bueno 
en general. La Sra. Di-Franco (Gorina) empezó la ópera con 
algún temor, pero progresivamente la oímos mejorar en voz 
y acción, y á la verdad que su temor no era infundado, 
pues no ignoraría que iba á luchar con el recuerdo que de
ja ra  la Rovelli hace poco tiempo; cantó toda la ópera bien; 
pero en el aria dél tercer acto desplegó todos sus profundos 
conocimientos, todo el raudal de su dulce voz; y todo el 
sentimiento que cabe en un corazón de a r t is ta , merecién
dola repetidos aplausos la prim era noche, y una corona de 
rosas blancas la segunda, después de ser llamada á la esce
na las dos noches por todo un público entusiasmado. Sírvala 
su nuevo triunfq; de ejem plo, y tenga siempre la convicción 
de que por mas injusticias que se cometan, llega un dia en 
que la recompensa es mayor. Reciba pues dicha señora nues
tra  franca é imparcial enhorabuena.

El Sr. Irfré es un jó ven simpático, de una voz, si no 
retum bante, bastante dulce y sentim ental, sobresaliendo en 
lós la y si bemol que con mucha frecuencia y facilidad em
plea. Desde el andante Sulla toinba che rinsera &c., fue in
terrum pido por repetidos aplausos, mereciendo ser llamado 
á la escena éh unión de la Srá. Di-Franco al term inar el 
dúo.. E l :fina] del segundo acto fue perfectamente ejecutado 
porHodos en general y justam ente aplaudido. Pero donde lu
ció mas sus facultades vocales el Sr. Irfré fue en su grande 
escena, aria y final, en la. que tantos y tantos tenores sé 
han estrellado, siendo mucho mayor su triunfo, conquistado 
sobre la escena donde también la cantaron Moriani, T am - 
berlick, Flavio y ótros no menos reputados a rtistas: fue 
aplaudido varias veces con justicia y llamado á laéscena a l 
concluirla.El Sr. Ardavani sostuvo bien su parte y fue aplaudido. 
El Sr. Venturi se esforzó asimismo-y dejo satisfecho al p ú 
blico, como igualmente la Sra. Fossa.

Los < coros-'estuvieron brillantes, y la orquesta .bien di
rigida.* El público quedó Altamente satisfecho de todos los artis
tas aprobándolo'con repetidos y ruidosos aplausos. (Del Sol:

Sevilla 28 de- Mayo.
Parece que el joven escultor Santa Coloma.ha concluido 

ya los bustos de D. Alberto Lista , de ese sublime literato 
sevillano , y para los cuales abrió una suscricion. El ser de 
tan notable ingenio y conletfer el buen parecido, es de eé- 
perar que los trabajos de ese aplicado joven obtengan grata 
acogida. Él Duque de Montpensier se ha suscrito por cuatro 
ejemplares. [Del Porvenir.)
 Según estaba anunciado, el Sr. Valero hizo su prim era
salida en el teatro de San Fernando la noche del sábado con 
el D. Francisco de Qfievedoy drama que tenemos ventajosar- 
mente analizado antes de ahora, y en cuya difícil ejecución 
recogió el distinguido actor muchos aplausos en varias es
cenas, siendo llamado al fin de la pieza para recibirlos nue
vamente. En la noche dél domingo se estrenó el dram a nue
vo titulado Flor de un  d ía,.esc rito en el tono mas exaltado 
de la cuerda llamada rom ántica, lo cual ofreció al Siv Va
lero muchas ocasiones en que lucir su maestría , tanto en la 
declamación como.en la parlé mímica , por la cuál fue espe
cialmente aplaudido en varias .situaciones, y sobre todo en 
una escena m uda del segundo acto, en la cual tomó una ac
titud inimitable y altam ente apropiada.

También el Sr. Osorio estuvo muy feliz en la parte de 
galan joven que tuvo á su  cargo en la referida pieza, reci
biendo muchos aplausos que sin duda serán precursores do 
otros, si como es de esperar, continúa presenténdose en  
nuestro teatro. Tanto en el Quevcdo como en la Flor deun diáy 
la escena estuvo servida cpn una exactitud y adornada c q h  
una profusión ‘y riqnczá qué dejaron ai público enteram en
te complacido. La ¿ rá ñ  propiedad que notamos en los tra 
jes merece también una mención especial, por cuanto



creemos que contribuyó en gran manera á sostener ]a gra
ta  ilusión de que gozamos en las dos citadas noches. El tea
tro  estuvo animadísimo; y notamos que es muy grande¡el 
Ínteres con que se habla en todos los círculos de las dos 
funciones á que nos referimos : creemos pues que este será 
un aliciente para la em presa, que por la numerosa concur
rencia del sábado y domingo podrá reconocer los deseos del 
público, y no dudamos de que se apresurará á satisfacerlos, 
procurando retener á los dos actores que han conseguido 
levantar repentinam ente nuestro teatro de la postración en 
que yacía. {Del Diario.)

Cádiz 28 de Mayo.
Ayer por la mañana entró en este puerto la escuadra 

francesa que manda el Vicealmirante Mr. Parseval Deschen-
nes, compuesta de los buques siguientes:

Navio Fricdland, de 120 cánones, su Comandante Mr. Jac- 
quinot. En él viene el Vicealmirante.Navio Valmi}, de 120 cañones, su Comandante Mr. Man- 
jion de Candé. En él viene el Contraalmirante Mr. A. D u-
bordieu. .Navio Júpiter , de 86 cañones, su Comandante el Capi
tán de navio Mr. Lapierre. . .Navio Jena, de 90 cañones, su Comandante el Capitán 
de navio Mr. Larrieu.Navio Jemmapes, de 92 cañones, su Comandante el Ca* 
pitan de navio Mr. Várese. .Navio Bayardj de 90 cañones, su Comandante el Capí» 
tan de navio Mr. Mauleon.B ergantjn-vapor C a n tó n de 4 cañones, su Comandante 
Mr. Guesnet.Estos buques, que en su mayor parte son de excelente 
aspecto , verificaron su entrada á las diez de la manana en 
perfecta alineación. Vienen de Brest y harán tres dias de 
observación.Por la mañana salió á recibir á la escuadra el vapor 
francés Newton que ha estado en el arsenal de la Carra
ca para reparar varias averías: fondeó en el placer de Rota; 
y luego que aquella estuvo surta en franquía,' volvió á su 
fondeadero.

Según el parte oficial de la Vigía de anoche, el bergantín  
de guerra español Patriota estuvo ayer poco mas de una le
gua de este puerto, y se quitó después de la vista al O. N. O.
 Ayer ha bajado del arsenal á bahía el vapor de guerra
español Lepanto. [Del Comercio.)

Valencia 29 de Mayo.
Según leemos en los periódicos, las cosechas no se pre

sentan muy bien en Francia á causa de las excesivas llu
vias y de la piedra y granizo que han sufrido. Sin cele
brar esta calamidad que aqueja ai vecino reino, pues no 
deseamos^ semejantes males n h au n  á nuestros enemigos, 
creemos que esta circunstancia favorece en gran m aüera á 
nuestro p a is , pues á pesar de las abundantes cosechas que 
ofrecen nuestros campos, no es de esperar que los precios 
de los frutos tengan una baja tal que rayg en abatimiento.

Seguimos recibiendo noticias, ae las cuales resulta que 
el trigo y el aceite ofrecen un  aspecto inmejorable.
 -Antes de ayer cayó un albañil desde lo mas alto de una
obra de la calle de San Vicente; y no quedó m uerto; como 
era de esperar, sin duda á causa de que en su caida tro^ 
pezó con las vigas de los diferentes pisos.
 En nuestro número de ayer insertamos el anuncio de
la pérdida de un saquito con 92 duros que se liabia ex tra
viado á un carretero en la calle de San Vicente. Antes de 
que saliera á luz nuestro Diario, ya estaba dicha cantjdad 
en poder de su dueño, pues el que se la encontró practicó 
en el acto las mas vivas diligencias hasta que consiguió 
descubrir al que la habia perdido, el cual le entregó una 
onza por via de gratificación. Rasgos de esta naturaleza 
merecen publicarse como prueba de que la honradez no es 
tan rara como generalmente se cree. {Del Diario. mercantil.)

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 31 de Mayo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.
í itu lo s  del 3 por 100..................... ' . .  3 6 ° /16.
Id. del 4 por 100........................... . .  14 Vs-
Id. del 5 por 100  . .  4 6 y 2.
Deuda sin ín teres   . .  6 11/ 16.
Cupones no llamados á capitali

z a r . .     ... 8 t / 8.
Acciones del Banco español de 

San Fernando............................    98 */2 pap. ex-div.
c a m b io s .

Londresá 90 dias, 50-90. Paris, 5-26 p. á 8 d. v.

Alicante, y 2 din. d. Málaga* 3/ g d.
Barcelona á ps. fs., par. Santander, ‘/ 2 din. b.
Bilbao, i/ A b. Santiago, i/ i  id. id.
Cádiz, par. Sevilla, par.
Coruña, */4 d. ; Valencia, par.
G ranada, 5/ 8 id. Zaragoza, din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al ano.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA LA REPARADORA.
Para que tenga cumplido efecto lo acordado por la Junta 

directiva el día 28 de Mayo, y para que en ningún tiempo 
puedan quejarse de sus resoluciones los socios que fueron 
de la Restauración del Pilar de. Jaravia, á quienes se les ha 
ofrecido en esta sociedad la consideración de accionistas que 
tuvieron en aquella, y que todavía no han manifestado su

4
conformidad, se Ies hace saber que si en el improrogable 
término de 15 dias, contados desde la publicación de este 
aviso en la Gaceta, no han nombrado en esta corte la perso
na que les ha de representar ni recogido las lámina» cu
briendo el importe del derecho de ingreso en la sociedad y 
los tres dividendos que se han recaudado, por solo este he
cho se les considerará sin opcion alguna á las acciones, y 
estas se em itirán á favor de otros.K==El secretario de la so
ciedad, Luciano Bautista y Muñoz.

A voluntad de su dueño se venden en Guadalajara dos 
fincas rústicas, contiguas, situadas al lado de la fábrica de 
San Garlos y bajada al puente, consistentes en 17 fanegas 
y 5 celemines de tierra  con 61 olivos, tasadas judicialm ente 
en 7 de Diciembre de 1822 en la cantidad de 15,250 reales 
vellón, y adquiridas en aquella fecha en 8512 rs. vn ., en 
cuyo precio se propone el poseedor enagenarlas por residir 
fuera de aquella provincia.

Se podrá tra ta r de su ajuste en Madrid con D. Domingo 
García Roca, que vive calle de la M ontera, núm. 63, cuarto 
tercero de la derecha, y en Guadalajara con D. Dámaso La
guna , vecino de la m ism a, que las adm inistra. 2

D i c c i o n a r i o  d e  l a  l e n g u a  c a s t e l l a n a , últim a edición 
de 1851, y la mas completa de todas, conforme en un todo 
á la ortografía de la Academia, y  cuya obra ha merecido 
los elogios de la prensa periódica. Tipos nuevos y elegantes; 
1136 pág in as: su coste 60 r s . , y se da en 24; en pasta en 30, 
y  en tafilete en 32. En la plazuela del Angel, núm. 12. El 
catálogo de todos ios libros se da gratis. 5

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta en 
la calcografía de la Imprenta nacional.

EN PLIEGO DE MARCA MAYOR.

Dos estampas compañeras : Jacob salió de Mesopotamia y 
pasa á Ganaan, grabadó por Selma, y pintado por Jordán. 
O tra: pasan los israelitas el m ar Rojo: ¿jada una á 8 rs.

El Cristo de la Paz, por Carmona, á 10 rs.
Ocho vistas del sitio de A ranjuez, por D. Manuel Salva

dor Carmona, Selma y otros buenos profesores: cada estam
pa á 15 rs.

Dos vistas en pliego marca mayor de la. casa de vacas y 
los cuarteles del Sitio de Aranjuez, por Selma y Muntaner: 
cada una á 8 rs.

Jesús, María y Josc, del original de Murillo, á 8 rs.
Nuestra Señora de la Concepción, por cuadro de Cerezo, 

á 8 rs.
Las cuatro partes del mundo, por los originales de Jor

dán que existen en el Real Palacio de Madrid, á 30 rs.
Santo Toribio Mogrovejo, á 8 rs.
Un cuaderno de los caballos de Velazquez, grabados al 

agua fuerte por D. Francisco Goya, á 30 rs.
Dos vistas del Prado de Madrid, á 20 rs.
Una vista del puerto de Cádiz, tres de la Carraca, una 

de Sevilla y otra de Luarca: cada una á 6 rs.
Retrato del V. Fr. Sebastian Sillero, por Carmona, á 8 

reales.
Retrato de Carlos II, dél original de Claudio Coello que 

se halla en el monasterio del Escorial, grabado por Nosse- 
r e t , á 6 rs.

Otro del P. Fr. Francisco de los Santos, del mismo, á 
6 rs.

El dulce sueño de Jesús, por A m etller, á 8 rs.
Estam pa que representa el origen de lá p in tu ra , á 6 

reales.
Mapa geográfico de la América m eridional; dispuesto y 

grabado ñor D. Juan de la Cruz Cano y Olmedilla, geógrafo 
que fue ae S. M.: se compone de ocho pliegos de papel im
perial. Este mapa por su grande escala, por el menudo y 
exacto detalle que tiene de lo interior de aquellos paises, y 
curiosas noticias que comunica de aquella parte del Nuevo 
M undo, es el mejor que se ha publicado hasta ¿hora, y el 
único que puede dar la mas completa instrucción geográfica 
de toda la América meridional, á 120 rs.

Otro del reino de Valencia, á 8 rs.
tíiez y seis estampas*que representan varios personajes 

á caballo, grabadas por Jos mejores profesores españoles: 
cada una á 6 rs.

Tres vistas del anfiteatro de M urviedro, grabadas por 
D. Rafael Esteve y D. Tomas Enguídanos: cada una á 6 rs.

Vista en perspectiva de la plaza de Algeciras, por En
guídanos, á 8 rs.

Un Ecce Homo y una Dolorosa, por originales del Ticia- 
no, cada una á 4 rs.

Santiago, patrón de España , del original de Murillo, á 4 rs.
Un vinatero y una vendim iadora, por originales del 

propio autor, cada una á 4 rs.
Cristo crucificado, pintado por Velazquez, á 4 rs.
Estampa de Nuestra Señora fcon su Hijo en los brazos, 

pintada por Murillo y grabada por Ámetller, á 8 rs.
Otra pintada por Mengs y grabada por D. Manuel E s- q u iv e l, á 6 rs.
Estampa de San José, copiada del original de Alonso 

Cano, que se halla en San Ginés de Madrid, á 6 rs.
Estampa de Santa María Magdalena, copiada de Guido 

Reni y grabada por D. Juan Bruneti, á 4 rs.
Otra idem del mismo Guido Reni, á 4 rs.
El Apostolado, colección de 28 estampas con la Sacra 

Familia, los Evangelistas y los Doctores de la Iglesia: cada estampa á 4 rs.
La misma colección en 8.°, á 20 rs.
Retrato de Carlos V, por el original de Ticiano, y grabado por Selm a, á 6 rs.
El Santísimo Sacramento con el Padre Eterno y el Espí

ritu  Santo y varios atributos, á 4 rs.
Nuestra Señora de la Soledad de la V ictoria, á 4 rs.
Jesús Nazareno, corno se venera en el convento de Pa

dres trinitarios descalzos de M adrid, á 4 rs.
San Lorenzo y San Sebastian: cada una á 4 rs.
El Divino Pastor y Divina Pastora: cada una á 4 rs.

• Nuestra Señora del Rosario, á 4  rs.
Nuestra Señora de Atocha, á 4 rs.
Nuestra Señora de las Angustias, á 4 rs.

Nuestra Señora del Sagrario, á 4 rs.
La Santa Cruz y San Miguel: cada una á 4 rs.
Retrato del Rey D. Carlos IV , por B runeti, á 8 rs.
Dos estampas de la obra del Salustio, por Carmona; 

da una á 6 rs.La Herodías, grabada por Selma , á 6 rs.
Treinta y nueve estampas de distintas clases de peces 

de la costa de Cantabria, iluminadas al n a tu ra l : cada unq 
á 6 reales.

EN CUARTILLA DE LA MISMA MARGA,

El Niño Jesús de Pasión, á 4 rs.
Las cuatro Estaciones del año , á 8 rs.
Colección de veinte cabezas devotas: cada una á 2 rs.
Veinte y ocho estampas de retratos y viñetas de la his«» 

toria de la vida de Cicerón, á 50 rs.
Ocho estampas de diferentes p in turas del Real Palacio* 

grabadas por Goya y Castillo, á 24 rs.
Catorce estampas que forman un cuaderno de los Após

toles y el Salvador del m undo, copiados de Rafael de U rbi- 
no, á 16 rs.Veinte y cuatro estampas copiadas por las p in tu ras que 
Lucas Jordán hizo al fresco en el cason del Buen-Retiro: las 
16 expresan la fábulas ó trabajos de Hércules: cuatro re
presentan Europa, Asia, Africa y América: dos las Virtudes 
card inales, y las otras dos las batallas de G ranada: todas 
á 60 rs.

Vista de la isla de Malta, á 4 rs.
Vista del puerto y grao de Valencia, á 4 rs.
Seis estampas del poema de la m úsica, á 16 rs.
Cuatro estampas de devoción, por Carmona, á 6 rs.
Retrato del Rey D. Carlos IV, por Selma, á 4 rs.

‘ Un Viacrucis, inventado por D. Vicente López, y graba
do por D. Miguel Gamborino, á 30 rs.

Diez y ocho estampas iluminadas que representan los 
gritos de Madrid, en 40 rs.

Las mismas sin ilum inar, eñ 20 rs.
Cartilla para aprender á d ib u ja r, sacada de las obras de 

José Ribera, llamado vulgarm ente el Españoleto, á 10 rs.
Retrato de D. Juan Palomino, á 2 rs.
Retrato de D. Rafael Mengs, á 2 rs.
Diez y siete estampas grabadas al agua fuerte, de varios 

pensamientos, por D. Ramón Báyeu, á 12 rs.
La Madre del Divino Redentor, por B runeti, á 4 rs.
El Salvador del m undo, por el mismo profesor, á 4 rs.
Un Niño Jesús contemplando su pasión y m uerte, de 

mismo, á 4 rs.
San Pablo Apóstol , por Sanz, á 4 rs.
Un Ecce Homo, del Güerchino, á 4 rs.
Una Magdalena, por Mateo Cerezo, grabada por D. Ma

nuel A legre, y un San Gerónimo, por Pereda: cada una á 4 
reales.

Las Delicias m aternales, á 4 rs.
Catorce estampas que forman un cuaderno de los cua* 

dros halladas en Tito en pliego de marca m ayor, medio plie
ga de idem , en cuartilla , y cuyos asuntos so n : las dos en 
pliego, Angélica and Medoro, inventada por Mateini, y g ra 
bada por Freschi, y una Virgen en círculo con varios An
geles, delineada por Rumsey, y grabada por Shernin. Seis 
en medio pliego que representan á Lindore et EuchariS. 
Pallas et la Victoire. Venus avec une Nimphe. Venus et Ies 
amours jouant aupres d ’elle. Adonis blessé soutenu p ar Ve
nus, y Adonis se p reparant pour la chasse: las seis restan
tes son las Musas delineadas por Gipriani, y grabadas por 
Betlini: á 8 rs. las prim eras, 6 las segundas y 4 las te rceras.

Treinta y cuatro estampas, que forman un cuaderno en 
cuartilla de marca m ayo r, del viaje de Constantinopla. Las 
veinte y una son vistas de varias m ezquitas/fuertes y pla
nos, con inclusión de una carta geográfica , en medio pliego 
de marca mayor, que representa el viaje que hizo la escua
dra española en 1784 y 85 desde Cartagena á Constantino- 
pla; con los derroteros; y las trece restantes de adornos: las 
treinta y tres, precio 3 rs. cada una; y la carta á 4 rs.

San Esteban p ro to -m ártir, dibujado y grabado por Cayetano Vargas, á 4 rs.
Catorce cuadernos de trajes de España, en negro, con 

ocho estampas, cada uno á 14rs. '
Idem iluminados á 28 rs.
Retrato de la Reina Gobernadora, por B. A m etller, á 30 reales.
Idem de Cristóbal Colon, por R. Esteve, á 30 rs.
Idem cartilla para aprender á d ibu jar, litografiada, p ri

mer cuaderno con doce estam pas, por J. A v ria l, á 36 rs.
Idem estampas sueltas de id ., cada una á 4 rs.
Idem segundo cuaderno, con ocho estam pas, de dicha cartilla, á 32 rs.
Idem estampas sueltas de id., cada una á 5 rs.
Idem tercer cuaderno , con seis estam pas. de dicha cartilla, á 36 rs.
Idem estampas sueltas de id ., cada una á 7 rs.
Idem cuarto cuaderno, con seis estampas, de dicha cartilla , á 42 rs. ‘ '
Idern estampas sueltas de id., á 8 rs. •
Explicación d é la  geometría, correspondiente á esfa*cartilla, á 2 rs.

T E A T R O S .
t e a t r o  d e l  d r a m a , calle de Valverde. A las cuatro y me

dia de la tarde .—Treinta años ó la vida de un jugador r d ram a 
de grande espectáculo en seis actos.

A Ins ocho y media de la noche.— D. Juan Tenorio, dram a en siete actos.
t e a t r o  DE l a  c o m e d i a . — Institu to  español. A las cuatro 

y media de la tarde.—Sinfonía.— El contrabandista sevillano, 
comedia en dos actos y en v e rso , del género an d aluz , ori
ginal de un conocido escritor.— Una fiesta valenciana, bai
le.— Quiero ser cómico, comedia en un acto.

A las nueve de la noche. — Sinfonía. — Los cuentos de la 
Peina de N avarra , comedia en cuatro actos.—Los jerezanos^ baile.

t e a t r o  d e l  c i r c o . A las ocho y media de la noche. — El
tío Caniyitas.—Baile. — Todos son raptos.


